
Continúan trabajos de conexión 
de alcantarillado en viviendas del
Comité “La Palma”

l municipio de Alhué informó este 

Elunes que continúan los trabajos de 
conexión del alcantarillado para las 

viviendas pertenecientes al comité La 
Palma.

Debido a estas labores, señalaron que el 
tránsito vehicular y peatonal se verá 
afectado mientras se desarrollen las 
obras, afectando puntos como calle 
Chorrillos, El Molino, Chacabuco y 19 de 
agosto.

Para el control de ruidos y polvo en 
suspensión, se procedió a la instalación 

de paneles acústicos para reducir el 
impac to  en  zonas  res idenc ia les 
cercanas, y la humectación continua de 
las superficies demolidas para evitar la 
polvareda.

También informaron que se reforzó la 
señalización y seguridad vial para los 
desvíos de tránsito peatonal y vehicular.

“La empresa constructora reitera su 
compromiso de minimizar las molestias y 
mantener informada a la comunidad 
sobre cualquier cambio en el cronograma 
de trabajo”, indicaron desde el municipio.

n  c o n t r a p a r t i d a ,  l a s 

Edefunciones y acuerdos de 
unión civil crecieron en el 

cuarto mes del año.

En abril de 2025 se registraron 
12.586 nacimientos en Chile, lo que 
implicó una caída de 7,3% respecto 
al mismo mes del año anterior, 
según datos del Instituto Nacional 
de Estadísticas (INE); que detalló 
que el grupo de edad con mayor 
porcentaje de madres fue el de 30-
34 años, con el 29,3% del total.

Asimismo, hubo un total de 4.527 
matrimonios en el país, con un 
descenso de 13,7% respecto al 
mismo período anterior. Mientras, 
los Acuerdos de Unión Civil (AUC) 
ascendieron a 1.699, con 13,6% 
más que en abril de 2024.

En los AUC, el 88,8% fue entre 
parejas de distinto sexo, 6,3% entre 
mujeres y 4,9%, entre hombres.

Las defunciones, en tanto, llegaron 
a 10.155, lo que representa un alza 
interanual de 3,4%.

Nacimientos y matrimonios disminuyeron en abril de 2025

El Labrador / Miércoles 16 de Julio de 2025Miércoles 16 de Julio de 2025  / El Labrador 

La diputada Camila Musante (IND-PPD) denunció la mañana 
de este martes haber sido amenazada de muerte por parte de 
una persona que ya habría sido identificada, pero que no 
habría sido formalizada.
“Yo recibí una amenaza de muerte muy directa y concreta 
hacia mi persona donde me indicaban que ojalá apareciera 
muerta en una bolsa negra, cortesía del tren de Aragua”, 
afirmó la parlamentaria en diálogo con 24 Horas.
Musante señaló que había ingresado una denuncia por ello y, 
“una vez que es identificada la persona que realizó esta 
amenaza en mi contra, se le toma declaración, y reconoce los 
hechos. Reconoce la amenaza, y reconoce que fue dirigida 
hacia mi persona“.
Diputada Musante denuncia haber sido amenazada de 
muerte
“Lo que yo no puedo comprender es por qué la decisión de no 
formalizar ni tomar ningún tipo de medida, y no hablo de los 
resguardos policiales ni nada por el estilo. Hablo de generar 
una formalización a una persona perfectamente identificada 
que realiza una amenaza de muerte contra una diputada de 
la República“, manifestó la legisladora. 
Cabe recordar que la semana pasada, la parlamentaria junto 
a Jaime Araya (IND-PPD) y el presidente de la Cámara de 
Diputados, José Miguel Castro (RN), solicitaron al presidente 
Gabriel Boric que citara al Consejo de Seguridad Nacional 
(Cosena) por el hallazgo de droga al interior de un recinto 
militar en Colchane, región de Tarapacá.
En tal ocasión, Musante expresó su preocupación respecto a 
que el narcotráfico terminara permeando cada uno de los 
estamentos del Estado. “¿Vamos a permitir que el 
narcotráfico se tome todas las capas del poder político?, 
¿vamos a permitir que el Tren de Aragua tome el control de 
Chile?“, cuestionó.
Hoy, José Miguel Castro dijo que no aceptarían que se 
amenazara a ningún parlamentario, “porque es estar 
socavando el Estado de Derecho; porque lo que significa eso 
es que no les queda absolutamente nada a los ciudadanos de 
a pie“.
“Si una diputada, si un senador, si un fiscal, si un juez está 
recibiendo amenazas de muerte, quiere decir que los 
delincuentes y aquellas personas que se atreven a hacer 
esto están cruzando la línea, están socavando y están 
permeando las distintas capas del Estado“, siguió Castro.

El presidente de la Cámara de Diputados continuó diciendo 
que cuando analizaban temas como los sucedidos 
últimamente respecto a narcotráfico en Fuerzas Armadas, es 
necesario entender que “ya esta es una amenaza para el 
Estado”. 
“Esta es una amenaza que está en el fondo socavándonos, y 
frente a eso hay que golpear la mesa fuertemente. Es un 
poco lo que le hemos pedido al presidente también para 
convocar al Cosena. Es un poco lo que estamos esperando, 
que entre todo el músculo del Estado, seamos capaces de 
pelear contra el narcotráfico y el crimen organizado“, 
enfatizó. 
La diputada Musante se sumó a los cuestionamientos de 
Castro, señalado que si se permitía que el narcotráfico y el 
crimen organizado permeara las instituciones, sean las 
Fuerzas Armadas o el Congreso Nacional; y que las 
autoridades pudieran ser amenazadas sin ningún tipo de 
medida y con absoluta impunidad por parte de la justicia, 
“entonces estamos ya en un punto de no retorno como 
Estado chileno”.
“Yo no quiero que nos convirtamos ni en México, donde 
asesinan a los candidatos, a los parlamentarios. Ni en 
Ecuador, ni en ningún otro país donde ya el crimen 

organizado se ha tomado todos los estamentos”, subrayó la 
parlamentaria.
Por eso, dijo, es que alzaba la voz y hacía pública la denuncia 
de la amenaza de muerte en su contra y “la inacción de la 
justicia” frente a ello.
Autor confeso habría sido liberado por el mismo juzgado 
desde donde se liberó a sicario del Rey de Meiggs
Musante señaló que quien la amenazó fue dejado en libertad 
tras la decisión del 8° Juzgado de Garantía de Santiago, el 
mismo tribunal desde donde se emitió la orden que revocó la 
prisión preventiva del sicario acusado de asesinar al 
empresario llamado el Rey de Meiggs.
“La Fiscalía y el 8° Juzgado de Garantía han decidido no 
formalizar a este sujeto”, reiteró la diputada. 
En tal sentido, cuestionó: “¿Qué está pasando con la justicia 
en nuestro país? Este es el mismo 8° Juzgado de Garantía de 
Santiago del cual nos enteramos que emite una orden para 
liberar al sicario del Rey de Meiggs”. 
“¿Qué garantía le podemos dar a las personas de que la 
justicia va a resolver sus problemas cuando se ve 
amenazada la integridad, cuando incluso han identificado 
responsables y deliberadamente se decide no tomar ningún 
tipo de acción?”, reflexionó la parlamentaria.

D
elegación Presidencial, Seremi de 
Salud y Carabineros realizaron una 
segunda visita al recinto ilegal para 

verificar condiciones sanitarias y dar curso al 
sumario  correspondiente.

Hasta la localidad de Culiprán, en la comuna de 
Melipilla, se trasladó el delegado presidencial 
provincial, Bastián Alarcón, junto a funcionarios 
de la Seremi de Salud Provincial y efectivos de 
Carabineros, con el propósito de realizar una 
nueva fiscalización al matadero clandestino 
descubierto a inicios de julio en el sector, tras 

denuncias efectuadas por vecinos y vecinas.

La autoridad provincial señaló que el objetivo de 
esta nueva inspección fue verificar las 
condiciones sanitarias del lugar y dar inicio al 
sumario correspondiente, en el marco de las 
atribuciones de la autoridad sanitaria. 

“Estamos en la localidad de Agua Santa, que es 
parte de Culiprán, valle rural sur de Melipilla, 
donde estamos fiscalizando en terreno lo que es 
un matadero clandestino, a propósito de que es 
la segunda visita inspectiva en la zona rural sur 
con este tipo de características. Estamos 
verificando lo que es una fosa que por años ha 
sido ocupada clandestinamente para cadáveres 
de animales, espacio que en su conjunto no 
contaba con ninguna condición higiénica para 
mataderos. Tras esto, vamos a tomar todas las 
acciones pertinentes, acciones judiciales, y 
evaluar una querella criminal”. 

En esta línea, el delegado Alarcón detalló que 
durante la visita se elaboró el acta administrativa 
para iniciar el sumario correspondiente y notificar 
a la persona responsable del matadero 
clandestino. “Esto es para evitar que sigan 
proliferando este tipo de situaciones con el fin de 

resguardar la salud pública, para todos aquellos 
que consumen carne, y como ejemplo para que 
no se vuelva a replicar, porque nuestras zonas 
rurales se cuidan, y también a nuestros vecinos. 
No queremos más fumarolas de fosas 
clandestinas, ni mataderos”, enfatizó. 

Finalmente, el delegado Bastián Alarcón recalcó 
que, junto al Estado, continuarán trabajando 
coordinadamente para perseguir y erradicar este 
tipo de delitos. Además,  insistió en el llamado a 
no adquirir ni consumir carnes provenientes de 
este tipo de instalaciones ilegales, dado el alto 
riesgo que implican para la salud pública, 
destacando con ello el rol de la comunidad en la 
detección de estas prácticas, reiterando la 
importancia de denunciar cualquier actividad 
irregular.

Autoridades refuerzan fiscalización a 
matadero clandestino en Culiprán

Fecha:
Vpe:
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Vpe portada:

16/07/2025
    $231.453
  $1.138.500
  $1.138.500

Audiencia:
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       6.000
       2.000
       2.000
      20,33%
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